ESTUDIO VERIFICACIÓN JURÍDICA
         CONVOCATORIA PÚBLICA No. 002 DE 2010
OBJETO: “Prestar los servicios de agencia BTL, los cuáles consisten en la planeación estratégica, ejecución y seguimiento de las actividades de mercadeo, promociones, activaciones, participación en ferias y eventos requeridas por Servicios Postales Nacionales S.A.”
PROPONENTE: Energía Y&R Ltda.
	DOCUMENTOS
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	FOLIOS

	Carta de presentación de la oferta debidamente firmada por el representante legal.
	
	X
	RECHAZADA

	Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio, con fecha de expedición no superior a TRES (3) meses contados a partir de la fecha de cierre, con vigencia de la sociedad mínimo por el término de ejecución del contrato y un año más (objeto social, facultades del representante legal, vigencia de la sociedad)
	X


	
	6, 7 y 8

	Certificado de Existencia y Representación Legal de Agencias y/o Sucursales en las otras ciudades del grupo al que se presente.

Barranquilla, Medellín, Cali y Bogotá
	
	X
	Tienen agencia en Cali y Medellín, pero no en Barranquilla

	Autorización de la Junta de Socios o Asamblea de Accionistas para presentar propuesta y firmar contrato.
	NA
	
	

	Certificación de cumplimiento de las obligaciones relacionadas con los aportes parafiscales. 6 meses anteriores al cierre, expedición no mayor a 30 días calendario del cierre
	
	X
	5

	Garantía de seriedad de la propuesta por el 10% del valor de la oferta y vigencia de 90 días contados a partir de la fecha límite para la presentación de la propuesta.
	X
	
	10 a 15

	Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del Contador y Revisor Fiscal expedido por la Junta Central de Contadores con fecha de expedición no mayor a noventa días calendario contados a partir de la fecha de cierre.
	X
	
	3

	Fotocopia del Registro Único Tributario – RUT.
	X
	
	9

	Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República.
	X
	
	


Una vez realizada la evaluación jurídica de la propuesta presentada por Energía Y&R Ltda. se verificó la no presentación del requisito solicitado en los términos de referencia en el Numeral 2.5.1 Carta de Presentación de la Propuesta el cual contiene: “ (…) La carta de presentación debe ser firmada por el representante legal de la persona jurídica, o por el representante del Consorcio o Unión Temporal conformado, o por poder debidamente conferido para tal efecto con el lleno de los requisitos de Ley, según sea el caso, de los presentes términos de referencia, el cual deberá ser diligenciado de manera obligatoria, pues de no hacerlo se rechazará la propuesta. El oferente deberá indicar cuál información de la suministrada en su propuesta es de carácter reservado, señalando la norma que le otorga tal carácter; y manifestará la validez de la propuesta. De conformidad con lo establecido en el presente capítulo (…)”. Por las consideraciones anteriormente expuestas se RECHAZA la propuesta.
Adicionalmente se puede observar en el Certificado de Cámara de Comercio, que el proponente certifica su domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. y agencias en las ciudades de Cali y Medellín, sin embargo no acredita la existencia de sucursal y/o agencia en la ciudad de Barranquilla incumpliendo así con el requisito técnico mínimo contenido en el Capítulo III, Numeral 1.3 de los Términos de Referencia que establece: 

“1.3 Cubrimiento
El proponente deberá manifestar en su propuesta que cuenta con la capacidad técnica, administrativa y financiera para prestar sus servicios a nivel nacional para ello deberá contar con agencias y/o sucursales debidamente acreditadas en las siguientes ciudades del país:

· Barranquilla
· Medellín
· Cali
· Bogotá”
De acuerdo con lo establecido en los Términos de Referencia en su Capítulo III Numeral 1. Los requisitos técnicos mínimos son aquellos “(…) con los que debe contar cada uno de los proponentes, el no cumplimiento de uno o alguno de ellos será causal de rechazo de la propuesta respectiva. (…)” Esta razón de igual forma se configura en el RECHAZO de la propuesta presentada por Energía Y&R Ltda.
Teniendo en cuenta que la propuesta se encuentra RECHAZADA, no se subsanaran los documentos de tal carácter, derivados de la evaluación jurídica contenidos en los Términos de Referencia.
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